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CÉoUIA DE INFORMACIÓN DE TRÁMITES
y sERvrclos DEL MUNICIPIO DE JOCOT¡TIÁN

SOLICITUD DE CANASTAS AL¡MENTARIAS MEXIQUENSES

ENTREGA BTMESTRAL OE TNSUMOS ALTMENTARTOS (DESPENSA) A FAMTLTAS CON YULNERABILIDAD SOCIAL (MADRES SOLTERAS

ADoLEscENTEs HASTA zr años DE EDAD, MUJERE5 EMBARAZADAS y/o EN PERtoDo DE LAcrANclA, MENoREs or ctNco eÑos,
pERsoNAs euE pREsENTEN PADEctMrENros cRót¡lcos y ADULTos MAyoREs (DE óo A ó4 AÑos), DE coMUNIDADES PREFERENTEMENTE

MARGTNADAS EN zoNAs lNoíceNas, RURALES y URBANo MARGTNADAS DEL EsrADo DE MExlco.

ARTICULO 8 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UN¡DOS MEXICANOS,

eRrícuIos 4, I I2, I28 rnecc¡ÓI.¡ VII Y IX DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO

enrÍcuros tó I y r 62 DEL BANDo t'tuNtctPAL oe porlcÍn Y GoBIERNO zo t : oe .¡ocortrlÁN
ARTÍCULO 3, FRACCIONES I, II VII Y IX DE LA LEY QUE CREA LoS ORGANISI.,IOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS DE ASISTENCIA

SOCIAL, DENOMINADOS SISTEI4AS MUNICIPALES PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAIIILIA.

ARTíCULOS I, z, s TRRccIÓN I, II Y III, IO FRACCIoN I, II Y I5 DEL REGLAI,IENTO INTERNO DEL SISTEMA I.4UNICIPAL PARA EL

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEJOCOTITLAN, I'IEXICO.

REGLAS DE openncróN DEL pRoGRA¡IA DE DESARROLLo soc¡AL CANASTA MEXIQUENSE

ASí CoMo LAS DEMÁS LEYES. ACUERDOS, REGLAMENTOS, DECRETOS, LINEAM¡ENTOS RELATIVOS A LA MATERIA.

NINGUNO (SE OBTIENE EL APOYO CONSISTENTE EN LAS CANASTAS ALIMENTARIAS)

orReccróN wre

cuANDo EXtsrE ENTRE Ln posrnctóN PERSoNAS EN EsrADo DE VULNERAB|L|DAD QUE CUMPLAN coN
LOS REeUtStTOS COMO SER MADRES SOLTERAS ADOLESCENTES HASTA 2l RÑOS pr EDAD, MUJERES

EMBARAZADAS y/o EN pERtoDo DE LACTANCTA, MENoRES DE ctNCo Rños, pgnsoxas QUE PRESENTEN
pADECl,4rENTos cRóNrcos y ADULTos MAYoRES (DE ó0 A 64 AÑos)
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PERSONAS FISICAS

REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE DESARROLLO

SOCIAT CANASTA I'4EXIQUENSE
ORIGINAL coPrA(s)SER HABITANTE DEL I,IUNICIPIO DE ,IOCOTITLAN EN

coMUNtDADES truoíce Nes, RURALES Y URBANo-r'4ARGINADAS.

PERTENECER A CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES GRUPOS DE

VULNERAB¡LIDAD SOCIAL: I,IADRE SOLTERA, NIÑO MENOR DE

ctNco nños, pERSoNA QUE pRESENTE PADECtt'llENTos
CRÓNICOS, MUJER EMBARAZADAS O EN PERIODO DE

LACTANCIA YiO ADULTO I4AYOR DE OO N OC NÑOS,

ENCONTRARSE EN CONDICIONES DE POBREZA EXTREII4A Y/O
DE VULNERABILIDAD SOCIAL,

HABER SIDO SELECCIONADO COMO BENEFICIARIO.

ACTA DE NACIMIENTO

CURP

CREDENCIAL DE ELECTOR (EN CASO DE SER MAYORES)

coNSTANCTA NÉorce leNrrnNo cRoNtco)

NOMBRE DE UN COBENEFICIARIO,

LLENADO DEL FORMATO ÚNICO OE REGISTRO Y FIRI'4ADO

INSTITUCIONES PUBLICAS
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FRUOL, ARROZ, SALCHICHA, CEREAL, LECHE EN POLVO, ALBÓNDIGAS, ACEITE, SOYA.
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CADA CUANDO SE ENTREGA LA DESPENSA

RESPUESTA: BIMESTRALMENTE

NO APLICA

RESPUESTA: NO APLICA

TRAMITES O SERYICIOS RELACIONI\DOS

NO APLICA
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